
Dra. Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Carlos Andrés Sigcha Albuja, Geren 

ANDINA SIGCHA ALBUJA CIA. LT! 

id 

Loja 07 de pl de 2013 

4 

General y representante legal de la compañía COMERCIAL 

., tespetuosamente me dirijo ante usted y manifiesto: 

on 
PENES OE 

MAJA 

o 
Adjunto a la presente copias de las transferencias de participaciones que se realizó en la compañía 

  

  

  

  

de mi representación, en base al siguiente detalle: 29 ENE 2013 

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR TIPO DE 
NOMINAL INVERSIÓN 

CARLOS ANDRÉS 
SIGCHA ALBUJA |"CARLOS LUIS 
C.1. 0917280489 | SIGCHA 

o, HERRERA 80. $ 1,00 (cada NACIONAL 
o acción) / 

CARLOS ANDRÉS 
SIGCHA ALBUJA | LILIANA JANNET, 
C.1. 0917280489 | GERARDINA  / 

ALBUJA BRITO 80 $ 1,00 (cada NACIONAL 
acción)           

  

Solicito que una vez revisada la documentación adjunta, se digne registrar la presente 

transferencia de participaciones. 

Seguro de contar con la favorable atención, desde ya le extiendo mis reconocimientos de gratitud 

Carlos Andrés Sigcha Albuja 

GERENTE GENERAL 

Atentamente, 

aL
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Bro. 2013-11-01-05-P 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES “DE LA 
COMPAÑÍA “COMERCIAL ABDIZA * 
SIGCHA ALBUJA CIA LIDA” 

CUARTIA: $ A | 

En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mismo 

onubre, Benública. del Esmadar, doy cioca de enera del dos - 

mil trene, aqñe u1 doctor Galo Castca Mañaz, Matacia tública 

QuULnTO CaornanaL ie lnia, comnarecen not una Dacte Al xeñoc 

CALAS. IMRÉS. SIETHA TLBVTA, MÁTLtO) py PUTO TA, 1 

señntes CARLOS LTS —ATGCHA HERRERA y  LTLTANA JANNET 

GERARDINA ALBUJA BRITO. casados entre si: ecuatorianos, 

vayares Ge edad, portadores de sua rcespecrtivas cédulas de 

ciudadania, capases paca nonteatarn y abLigacse, vecinas al 

luaar € identificados plenamente por mi: y me solicitan que 

elsve, 4 esccimica oública la WÍanuta (que ue Qresenian, La 

memp ope caupieda linemalmenre es cuen aguas SEÑOR. WOTARIO: 

En 21 fratacala de Eaceirmmesa Públicas A mu cargo, saLLaLta 

incorporar a1 presente contrato, 23ue contiene la 

reanafereocia de participacianes da ua  caoampañia de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes 

clánanlas:  ERIMERA.- — COMPARECTENTES.- —Comparecen 2 la 

celebración. de la peeseore eaceitimra, por una parte a: 3eñor 

CARLOS ANDRÉS SIGCPA DBA, 20enotiena, de 2etaÑy TUYA 

soltero, en calidad de CEDENTE, libre y capaz para acauirir 

derechos Y  ontraer obligaciones: v, ¿Or Otra" parte, 

intervienen ¡or sus probios derechos, en forma individual,



  

Jo 

3) 

13 

J6 

15 

J8 

19 

18 

w 

S
3
_
,
Q
S
.
L
L
 

los señores: CARLOS LUIS SIGCHa HERRERA y LILIANA JANNET' : 

GERARDINA ALBUJA BRITO, en calidad de CESIONARIOS. Las 

partes, sin ningún impedimento legal para contratar, n1 vicio 

de consentimientc.. expresa su voluntad pera celebrar el 

presente contreto. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- uno) Con fecha 

veinriajete de octubre del ao des mi diez, anre el doctor 

celo Castro Musaz, MNorerio Quibro Púnlico caoraoal de Loja, 

se constituyó la compañio COMERCIAL ANDIMA SIGCHA ALBUNIA CIA. 

LIDA., la mísms que fue aprabeós wedianre resolución de le 

Superiorendencia de Compeñisa de Loja púwero dosciepros 

aoyvepta y cuatro, del doce de noviembre del abo das m1 diez, 

e inacrits en el Reglarro Mercentil1 del centón loja el día 

veiotidás de noviembre del año dos 11 diez, baso Ja partida 

púmero »overientas sesenra y seis. Dos) Medieorte ¿duuta 

General de Socios de la compeñís, co corócter de liniversa),. 

celebrada «el dia tres oe enero del eño das mil trece, se 

resolvió por unanimidad autorigar el socio CARLOS ANDRÉS 

SIGCHA ALBUJA. para que realice la transferencia de ciento 

aeseora participaciones, ant el valor vomioal de un anlar de 

las Estados lnidos de dmácica cada una, de lan neesciennas 

OReata y sela due nosee eo la compañía COMERCIAL ÚNOIMA 

SIGCHA ALBUJA CIA. LTDA., de la siguiente forma: al ochenta 

participaciones, por el valor de un dálac de los Estados 

Unidas de imérica cada mua, a favor de Carlos bus Eugcha 

Herrera: bj) ochenta participaciones, por el valor nominal de 

ua dálar de los Estados linides de Ámérica, a favor de Liliana 

Jdannet Gerardina Albuja Britó. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICTRLACTONES.- al Can las antecedentes expuestos, el señor
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CARLOS AWDRÉS SIGCHA ALBUJA, en calidad de  ctedente 
vr ra 

transfiere ciento sesenta participaciones, por el val; r de un . 

dólar de lus Estados Unidos ae América cada una, uenezanadas 

eo ls cláusula de antecedentes, e Je sagujente farmps tsl 

ochenta pariicipeciomes, par el valor Se uo dólar” de. Jos 

Esredas Unidos de América cada una, 8 fevor de Cerloa luis 

Sigcha Herrera: y. b) ochenta participaciones, por el valor 

pamipal de un dálar de los Estedos linídos de América, a favor 

de Liliana Jannet Gerardina Albuia Brito. Los cesionarios 

venifiestoo que Aaceprey valunroriaweore ls cesión de 

participaciones que 3e reeliza u cada uno de ellos en la 

forma manifesteda. CUARTA.- PRECIO.- El precio total de la 

compra venta de las participaciones obiets del presente 

contratvo 22 el e CIENTO SESENTA DÓLARES DY 10S SSTADOS 

UNIDOS DS AMÉRICA, centadad que he 31d pegada el cegente en 

moneda de curso legal y a sy plena y epbtera 2arn1sfaeorión y de 

la soguiente formes el señor Carles luis Sigreba Herrers 

eencela ocheyta dáleres e Joa Estedos linidos de Awérica y la 

señora lilisva denpeí. Gerardios Albus Brito, cancelo ochenta 

gólares de Jos Estados linidos de Avérics. QUINTA: 

INSCRIECIÓN Y MARGINACIÓN. - 129 ¿artes quedan Mutuanente 

autorizadas ppra que, de la presepre escritura de ceai ón. se 

siente rezón sl mergeo de Jo insciipaós en el Registro 

Mercantil referente a Ja construción. aaj como al margen de 

la perraiz de le escritura de constitución. — SEXTA.- 

ACEPTACIÓN: — les persez ecepten le trengfereniea de 

participaciones conform. 4 lu estipulado en el presente 

SOREVOSO, SÍN $TSRESZ, IPIEYYRIIRES que rerliner, SÉDTIMA, -
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DUCUMENTOS HARILITANTES: —Se acompaña coca del Bora 

correspondiente y el certificado con el que ge acredita que 

1 Junte General de Sucios, con el consentimiento unánime del 

capdras aociel y paped:, arLiorizso la preseore sesión de 

parta cipaciones. Aronramente, dvlio Cósar Ruiz Zhiupre 

ABOGADO MAT. 2079 C.A.1 Basto esquí Je rmnura ue junto con 

los documentca anexos y habilitantes que se incorpora dueda 

elevadas a escrirura púrlica com rado el valor lepsl, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y ceda una de sus partes. 

snura Que está firmada po el abogado dulio César Auig 

Zningre. afiliada el Colegi. de Abogados de Loja. bajo el 

púmero dos mil aserepra ;, cuetre, para le celebración de la 

presente escritura se observan loz preceptos y requísitos 

previstos € la Ley Jlororisa: Ny, Jeída que Je fue a los 

comparecientes poz mi el Notario. 3e ratifican y firman 

conmigo en unidad de act quedando incorvorada en el 

protocolo de esta notaria. de todu cuanto doy fe.- Firman: 

Carlos Andrés Sigcha Albuja.- Carlos luisa Sigechae Herrera.- 

Liliana Jannet Gerardina Albuja Brito.- El Notariv doctor 

Gajo Castro Mubaz. - 

Sa atorgá acta mi, en €e da ello anatiaca esta PRIMERA 

COPIA que la sello, síang     Os en la ciudad de Loja, el 

mien día de av calabra



tor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL 
DE LOJA, DOY FE: Que con fecha de hoy, ne sentado razón de la 
transferencia de participaciones celebrada entre el señor CARLOS... 
ANDRES SGCHA ALBUJA, a tavor de os señores CARLOS LUIS 
ECHA MERRERA y LMARLAEA MANAET SERARDACA ALAUA 
BRAITO, en Ya reta. de ta escríora pública de coritadión: de Ya 
Compania y Rupuraiidar era: "CON As : 
SIGCHA. ALBIIJA, CIA, (TODA? A Mataría, Cuínta 
Cantonal da Loja, al dla vembiiala da octubre del dis mk díaz.- 
Partícular que dejo consfarcía pyria lcs ínes fegaleb consigurantes.- 

      

  



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, A 17 DÍA(S) DEL. MES DE ENERO DE 2013,ÁuEDa INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE 

PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 161 
  

FECHA DE REPERTORIO: 16/01/2013 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ] 4 
  

REGISTRO:     BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          

Identificación Nombres Dirección Calidad en la que Estado Civil 

. comparece 

1101847844 SIGCHA HERRERA SUCRE CESIONARIO Casado 

CARLOS LUIS 

1707365159 ALBUJA BRITO CESIONARIO Casado 

LILIANA JANNET 

0917280489 SIGCHA ALBUJA BLOQUE DE LA FAE CEDENTE Soltero 

CARLOS ANDRES       

3, DATOS DE REPRESENTANTES r 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ESCRITURA: 2013-11-01-05-P 
  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 05/01/2013 
  

FECHA DEL CONTRATO/ OFICIO/ 
RESOLUCIÓN: 
  

NOTARÍA/ 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: 

NOTARIA QUINTA 
  

AUTORIDAD 
  

CANTÓN DE 
NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUCIÓN: 
  

NOMBRE DE NOTARIO/ 
JUEZ/AUTORIDAD: DR. GALO CASTRO MUÑOZ 
  

[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ANDINA SIGCHA ALBUJA CIA.LTDA. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

6._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Cuantía   160,00       

Página 1 de 2



  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 

Página 2 de 2



de Wstio € 
a ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, CON CARÁCTER DE”” 

UNIVERSAL, DE LA COMPAÑÍA “COMERCIAL ANDINA SIGCHA ALBUJA 

CIA. LTDA.” Ñ "E 

En la ciudad de Loja, a los tres días del mes de enero de dos mil trece, siendo la 

horas, se reúnen en las oficinas de la Compafifa, ubicadas en la ciudad de Loja: as... 

siguientes personas: CARLOS ANDRÉS SIGCHA ALBUJA y PIEDAD LORENA. 

SIGCHA HERRERA. Los asistentes, quienes representan el 100% del capital social y 

pagado de la compañía “Comercial Andina Sigcha Albuja Cía. Ltda.”, convienen por 

unanimidad en celebrar la presente Junta General de Socios de la compañía, con: 

carácter de Universal, actúa como Secretario, el Gerente General de la compañía, para 

tratar el siguiente Orden del Día: Primer Punto: autorización al socio Carlos Andrés 

Sigcha Albuja para que transfiera parte de sus participaciones en la compañía a favor de 

los señores Liliana Jannet Gerardina Albuja Brito-y Carlos Luis Sigcha Herrera; 

Segundo Punto: Resolver sobre el cambio de domicilio de la compañía y 

correspondiente reforma de estatutos; tercer punto: resolver la reforma del Estatuto 

social de la compañía en lo referente al objeto social de la misma y la forma de la 

realización de las Juntas Generales en sus respectivos artículos; Cuarto Punto: 

Autorización a la Gerente General para que realice los trámites respectivos para la 

reforma del estatuto de la compafífa. La presidenta de la compañía declara instalada la 

Junta General y se procede a tratar el primer punto que dice: “autorización al socio 

Carlos Andrés Sigcha Albuja para que transfiera parte de sus participaciones en la 

compafiía, a favor de los señores Liliana Jannet Gerardina Albuja Brito y Carlos Luis 

Sigcha Herrera” se procede a deliberar y con el voto unánime de los socios se autoriza 

al socio Carlos Andrés Sigcha Albuja para que transfiera ciento sesenta participaciones , 

de las trescientas noventa y seis que tiene a su nombre en la compafífa, de la siguiente 

forma: al señor Carlos Luis Sigcha Herrera, le transferirá la cantidad de ochenta 

participaciones, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

a la señora Liliana Jannet Gerardina Albuja Brito, le transferirá ochenta participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Seguidamente se pasa a tratar 

el segundo punto del Orden del día que dice: “Resolver sobre el cambio de domicilio de 

la compafiía y correspondiente reforma de estatutos”. Toma la palabra la Gerente 

General de la compañía “COMERCIAL ANDINA SIGCHA ALBUJA Cía. L: 

quien informa que para la realización de las actividades de la compañía es nicóstario 

E cat



cambiar de domicilio a la compañía a la ciudad de Quito donde realizará sus actividades 

principales, por lo que pide que se apruebe el cambio de domicilio a la ciudad de Quito 

y que se abra un establecimiento en Loja, que sirva como oficina operativa. Se procede 

a tomar votación y por unanimidad se resuelve cambiar el domicilio de la compañía a la 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha y reformar el estatuto de la compafiía en el 

artículo dos el mismo que quedará de la siguiente forma: “ARTÍCULO DOS.- El 

domicilio principal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, de la 

Provincia de Pichincha; y, por resolución de la Junta General de socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del País o del 

exterior, conforme a la Ley”.- Seguidamente se procede a tratar el tercer punto del 

Orden del día que dice: “resolver la reforma del Estatuto social de la compafíía en lo 

referente al objeto social de la misma y la forma de la realización de las Juntas 

Generales en sus respectivos artículos”.- El Gerente General de la compañía manifiesta 

que es necesario modificar el objeto social de la compañía de conformidad al plan 

operativo que se ha planificado y además es necesario modificar la forma de realización 

de las Juntas Generales, todo por cuanto los nuevos socios suelen pasar en el exterior y 

va a ser necesaria la participación de los mismos en las decisiones que se tome por parte 

de la compañífa, por lo tanto propone hacer una reforma a los artículos tres y veinte del 

estatuto de la compafifa, Se procede a deliberar y con el voto unánime de todos los 

socios se resuelve lo siguiente: primero) reformar el artículo tres de la compañía, 

referente al objeto social, el mismo que dirá lo siguiente: "ARTÍCULO TRES.- 

OBJETO SOCIAL: La Compafiía tiene como objeto social lo siguiente: La compañía 

tiene como objeto social lo sigulente: uno) realizar servicios de publicidad en general e 

imprenta, servicios de diseño gráfico, difusión publicitaria, y asesoría en marketing y 

publicidad; dos) importación, exportación, distribución, comercialización de insumos y 

productos médicos en general, farmacéuticos, paramédicos, odontológicos, equipos 

médicos en general, equipos de radiología y equipos de diálisis; tres) el establecimiento, 

administración, gestión y arrendamiento de centros y locales comerciales; cuatro) la 

actividad de importación, exportación, agenciamiento, representaciones, distribuciones de 

todo tipo de productos comerciales; cinco) ofrecer servicios de monitoreo y vigilancia 

privada; sels) la Importación, compraventa, representación, mandato y comisión de 

productos alimenticios, artículos para el confort del hogar, artículos de limpleza, 

Juguetería y medicamentos; stete) la elaboración, industrialización y transformación de 

productos alimenticios, cárnicos, de panadería y pastelería con equipo Industrial,



pat, 

frigoríficos, embutidos; ocho) Comercialización, consignación, representatión o 

industrialización, elaboración, importación y/o exportación de comestibles, bebidas, : Q 

artículos del hogar, vestimenta, bazar, menaje, perfumería; nueve) construcción, compra Fa 4 

venta de bienes muebles e inmuebles de toda clase; diez) Podrá dedicarse a la 

importación, exportación, distribución y comercialización de bienes, equipos y repuesto: OS E 

de Informática como son computadoras con todos sus componentes;; once) Se dedicará all 

diseño, instalación, mantenimiento y reparación de sistemas eléctricos, electrónicos de 

refrigeración y unidades de acondicionamiento de aire de uso doméstico, industrial, 

comercial y naval; incluyendo la ejecución de trabajos de electromecánica en general; 

doce) importar, distribuir y representar marcas registradas en aprovislonamiento del 

partes, plezas, repuestos, equipos y demás piezas electromecánicas, automotrices, 

informáticas, eléctricas y electrónicas; trece) A la explotación agrícola en todas sus fases; 

catorce) al desarrollo, crianza y comercialización ganadera, avícola, ovina y porcina; 

quince) al cultivo y procesamiento industrial de todo género de productos agrícolas, que 

podrán ser comercializados en el mercado nacional y en el exterior.- dieciséis) a la 

importación, exportación distribución y comercialización de insumos agrícolas e 

industriales; diecisiete) manufactura y elaboración de papel de toda clase; dieciocho) Se 

dedicará a la fabricación, importación, exportación, distribución y comercialización de 

calzado, ropa nueva y usada, tejidos, hilados, fibras, y de sus materias primas, joyas, 

bisutería y artículos conexos a la rama de la joyería, productos de cuero, artesanías, 

artículos de bazar y perfumerfa; diecinueve) fomento y desarrollo del turismo nacional 

mediante la instalación y administración de agencias de viaje, hoteles, moteles, hosterías, 

restaurantes, clubes, cafeterías, ciudadelas vacacionales, parques recreacionales; veinte) 

alquiler de vehículos livianos y pesados; veintiuno) se dedicará a la manipulación de 

carga en las instalaciones portuarias públicas y privadas dentro del territorio nacional y 

contratar el personal adecuado, prestar servicios de avituallamiento a los buques y operar 

como consolidadora de carga; veintidós) se dedicará a la explotación y trabajos de 

minería y forestal, veintitrés) transportación, sin que esto signifique transporte público, 

de los productos de la compañía que venda, importe, exporte, comercialice, distribuya 

dentro y fuera del Ecuador; veinticuatro) participará en concesiones de bienes públicos y 

privados; veinticinco) se dedicará a la importación y comercialización de teléfonos 

celulares, accesorios y repuestos; veintiséis) podrá dedicarse a la fabricación, distribución 

y comercialización de estructuras de vidrio, aluminio, hierro, acero, papel y otros 

materlales de construcción, veintisiete) se dedicará a la importación de motocicletas, 

vehículos motorizados, eléctricos y a batería y todo tipo de maquinaria, partes, piezas; . 

repuestos y accesorlos automotrices; veintiocho) Intervendrá como socio en la fundación



de toda clase de sociedades y compañías, aportando capital a las mismas, podrá adquirir 

acciones y participaciones en otras compañías en general; veintinueve) se dedicará al 

transporte de materlales, equipos y todo lo relacionado con esta actividad, a través de 

compañías legalmente autorizadas; treinta) realizar actividades de alquiler de maquinaria 

pesada, industrial, de construcción, de bienes muebles en general y bienes inmuebles en 

general.- En consecuencia, la compañía podrá celebrar los actos y contratos permitidos 

por la ley y que guarden relación con su objeto social”.- segundo) reformar el artículo 

veinte del estatuto de la compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO VEINTE.- La 

Junta General de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, de 

conformidad con la ley de compañías. Los socios podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado a otro socio o a un tercero, ya se trate de 

poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los socios los Administradores 

de la Compañía. Las o los socios de la compañía podrán estar presentes en las Juntas 

Generales ordinarias o extraordinarias, con derecho a voz y voto, si utilizare medios: 

videoconferencias, skype, informáticos, telemáticos o de cualquier otro tipo de nuevas 

tecnologías, en este caso, el Secretario hará constar este particular en las actas 

respectivas.”.- Seguidamente se procede a tratar el cuarto punto dei Orden del día que 

dice: “Autorización a la Gerente General para que realice los trámites respectivos para 

la reforma del estatuto de la compafifa”.- Luego de realizada la deliberación respectiva, 

los socios de la compañía, autorizan al Gerente General de la compafifa, Carlos Andrés 

Sigcha Albuja para que pueda realizar todos los trámites correspondientes para la 

aprobación del presente acto societario. Agotado el Orden del día, se concede un receso 

para la elaboración de la presente acta, la que una vez que ha sido leída a los socios se 

ratifican en la misma y la aprueban por unanimidad, suscribiendo en unidad de acto el 

mismo día de la celebración de la presente Junta General de Socios, con carácter de 

Universal. 

Carlos Andrés Sigcha Albuja PiedadLor 

 



E 

Loja a, 03 de enero de 2013 . : 

A 

yA 

Carlos Andrés Sigcha Albuja . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “COMERCIAL ANDINA SIGCHA 

ALBUJA CÍA. LTDA.” 

CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de la compañía “COMERCIAL ANDINA 

SIGCHA ALBUJA Cía. Ltda.””, en sesión extraordinaria de carácter universal 

celebrada el día tres de enero de dos mil doce, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó al socio CARLOS ANDRÉS SIGCHA ALBUJA, para 

que transfiera ciento sesenta participaciones que posee en esta compañía de la 

siguiente forma: a) ochenta participaciones, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor de Carlos Luls Slghcha Herrera; 

y, b) ochenta participaciones, por el valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, a favor de Liliana Jannet Gerardina Albuja Brito. 

Es cuanto puedo certifi honor a la AL 

Carlos Andrés Sigc 

i 

ha Albuja ' 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

“COMERCIAL ANDINA SIGCHA ALBUJA CÍA. LTDA.”


